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A continuación, se presentan los avances a la fecha por cada objetivo específico que responden al Objetivo 
General: 
 
Desarrollar un programa especial para micros y pequeñas empresas del país, sus organizaciones y asociaciones 
que les permita implementar acciones de eficiencia energética, energías renovables y electromovilidad liviana o 
menor, con el fin de disminuir los costos de producción, fomentar la sustentabilidad y, consecuentemente, 
mejorar la competitividad. 
 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS ACT AVANCES 

Diseñar un 
programa especial 
relacionado con la 
temática 
energética para 
micros y pequeñas 
empresas del país, 
sus organizaciones 
y asociaciones 

1.2 

Se realizó la modificación de las bases de licitación para la selección de los 
proveedores encargados de la instalación de sistemas fotovoltaicos en la región 
de Valparaíso. Entre las acciones realizadas están: 

 Se actualizó el formato de la licitación al formato establecido por Sercotec 
de acuerdo con el instructivo de contrataciones y adquisiciones. De 
acuerdo con este instructivo se reasignaron los factores técnicos y 
económicos de evaluación.  

El día 23 de septiembre se realizó una presentación del programa a profesionales 
de la Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales de la DOH, MOP, con el fin de 
responder dudas y consultas. La DOH manifestó la alerta respecto a cómo este 
traspaso de propiedad puede impactar al patrimonio de las cooperativas. Es por 
esta razón que se realizarán nuevas reuniones para establecer cómo las 
cooperativas beneficiadas tendrían que incorporar el sistema solar fotovoltaico 
en su administración. 
 

1.3 

 Se realizaron siete diseños eléctricos de los sistemas fotovoltaicos para las 
cooperativas con admisibilidad, los que se enviaron al Ministerio de 
Energía para su revisión y observaciones.  

 Como ejemplo se adjuntan dos print de pantalla. 
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